








































Artículo 78.- En el Cabildo General tendrán derecho a voz, y en consecuencia deberán ser 
citados con los requisitos regulados en estos Estatutos, todos los hermanos Cofrades mayores 
de edad, que tengan tal consideración conforme a lo previsto en estos Estatutos. Tendrán 
derecho al voto tan sólo los que, además, ostenten en la Cofradía una antigüedad mínima de 
doce meses y sean mayores de 18 años. 

La asistencia de los Hermanos Cofrades a los Cabildos sólo será válida mediante 
comparecencia personalísima y presencia física de cada uno de ellos, no admitiéndose 
delegación ni representación de ningún tipo en favor de ninguna otra persona. 

TÍTULO V 
DE LAS AGRUPACIONES 

Artículo 79.- La Ilustre Cofradía del Santísimo Cristo de /os Mineros está constituida por las 
Agrupaciones de Hermanos que, sin llegar a ostentar personalidad jurídica distinta de la propia y 
única de la Cofradía, forman parte de sus desfiles procesionales, dependiendo en todo momento 
de la autoridad del Cabildo de Mesa de la Cofradía y del Hermano Mayor. La creación de una 
nueva Agrupación o Advocación, será siempre competencia del·Cabildo de Mesa, el cual, previo 
informe del Comisario de Arte, acordará si procede su fundación y, en su caso, la procesión en 
que debe integrarse. 

Artículo 80.- El objeto principal de las Agrupaciones, es el de procurar conseguir el mayor 
realce de la Cofradía, así como reunir los fondos necesarios para su sostenimiento propio y la 
introducción de mejoras. Todo ello, dentro del mayor entendimiento con las demás Agrupaciones 
de la Cofradía. 

Artículo 81.- Para todos los Hermanos de la Cofradía, será potestativo formar parte de 
alguna Agrupación. 

Artículo 82.- Toda persona que entre a formar parte de alguna Agrupación de Hermanos se 
considerará obligada a respetar los Estatutos de la Cofradía. 

Artículo 83.- Será responsable supremo de cada Agrupación de Hermanos, su legítimo 
Presidente, designado según se especifica en el artículo siguiente, y le seguirán en categoría 
inmediata inferior, los Vicepresidentes y Vocales que forman la Junta Directiva. 

Artículo 84.- Presidente. 
a) El Presidente de cada Agrupación será elegido exclusivamente por todos los cofrades 

miembros de la misma, mayores de 18 años y con antigüedad mínima de 24 meses 
como cofrade, y dicho nombramiento será notificado al Cabildo de Mesa de la 
Cofradía. 

b) El proceso de elección de Presidente de Agrupación se ajustará a lo establecido en los 
presentes Estatutos para la elección de Hermano Mayor, en lo que sea de aplicación 
al caso. Su mandato tendrá una duración de cuatro años. 

c) El Presidente de la Agrupación es el ejecutor de los acuerdos de su Junta Directiva, la 
cual preside; nombra libremente a sus Vocales y demás cargos; representa a la 
Agrupación en cualquier acto público o litúrgico; estará no obstante siempre a las 
órdenes inmediatas del Hermano Mayor, a quien dará cuenta de su uso, así como a su 
Junta Directiva. 

Artículo 85.- Junta Directiva de la Agrupación. 
Está formada por el Presidente de la Agrupación y, designados libremente por él, uno o 

varios Vicepresidentes, un Secretario, un Tesorero y tantos Vocales como estime conveniente. 
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Los Vicepresidentes tendrán a su cargo las gestiones y diligencias que el Presidente les 
confiare, y le representaran y/o sustituirán en sus ausencias o vacantes. El Secretario, es el 
depositario de la fe de su Agrupación, y le corresponden, referidas a ésta, las mismas funciones 
y facultades que al Secretario General en la Cofradía, pudiendo designar los Hermanos que 
estime conveniente para su auxilio en las mismas. 

La composición de la Junta Directiva de cada Agrupación se notificará al Cabildo de Mesa de 
la Cofradía. 

Artículo 86.- Son obligaciones inherentes a cada Agrupación, además de las primordiales 
de dar culto a su Titular, cubrir las atenciones procesionales que le están encomendadas, y 
estudiar y llevar a cabo las mejoras que sea posible realizar para el engrandecimiento de la 
misma. 

Artículo 87.- Cualquier clase de reforma o mejoría que las Agrupaciones pretendan realizar 
deberá tener el visto bueno del Cabildo de Mesa de la Cofradía, siendo además censor de éstas 
el Consiliario de la misma. 

Artículo 88.- El Cabildo de Mesa de la Cofradía podrá proponer la designación de títulos 
honoríficos a quienes fueren bienhechores de una determinada Agrupación. 

Artículo 89.- Las mejoras que se lleven a cabo por la Agrupaciones en el ámbito de su 
competencia, quedarán de propiedad absoluta de la Cofradía, la cual las tendrá en custodia y 
para uso exclusivo de dicha Agrupación mientras ella subsista. i - ~-

Artículo 90.- Es obligatorio de cada una de las Agrupaciones mantener en estado de gran ,A' 1 
,, 

decoro la Capilla o capillas que tienen asignadas en la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de g ~- i!:t 
La Unión, de _modo que puedan contemplar~e 1~ Sagrada~ _lmágene~ 9ue posee la Cofradía en tA (1 fff.til 
forma conveniente y adecuada a su extraordinario valor rehg1oso y art1st1co. (~~~ ~ ft#sil/1 

Artículo 91.- Cada Agrupación se regirá por un Reglamento de Régimen Interior que será ~r~~ 
sancionado por el Cabildo de Mesa. 

TÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO. 

Artículo 92.- Los recursos de la Cofradía para el desarrollo de sus fines, que excluyen 
cualquier ánimo de lucro, serán los siguientes: 

1. Las cuotas de los Hermanos Cofrades. 
2. Los donativos, herencias, legados que sean aceptados por el Cabildo de Mesa de la 

Cofradía, así como las subvenciones que puedan ser concedidas por entidades 
públicas y privadas, Organismos del estado, corporaciones Provinciales y Locales o de 
personas individuales. 

3. Las limosnas y donativos que reciba. 
4. Cualesquiera otros ingresos que se arbitren a través de las actividades a realizar por la 

Cofradía para la consecución de sus fines. 

Artículo 93.-
1. Los bienes de la Cofradía, en cuanto Asociación pública de Fieles, son bienes 

eclesiásticos, y se rigen por las disposiciones del Libro V (cánones 1254 y ss.) del 
Código de Derecho Canónico. Pertenecen a la misma aquellas cosas, bienes, 
derechos, utensilios y otros enseres que legítimamente haya adquirido en conformidad 
con las normas canónicas y lo civiles. 

Ilustre Cofradía del Stmo. Cristo de los Mineros - 22 - LA UNIÓN (Murcia) 



2. La Cofradía, al gozar de personalidad jurídica canónica pública, tiene capacidad jurídica 
para adquirir, poseer, administrar, gravar, hipotecar y enajenar bienes muebles e 
inmuebles, pedir préstamos, celebrar todo tipo de actos y contratos, al igual que 
también podrá comparecer ante Juzgados, Tribunales y organismos oficiales o 
dependencias públicas o privadas de cualquier clase, todo ello conforme a lo previsto 
en el Derecho canónico (c. 1288) y en el civil. En su administración se somete a las 
normas del Derecho Canónico (c. 1257), rindiendo cuentas anualmente al Obispo 
diocesano (ce. 319 §1y 1287 §1). 

3. Para poder enajenar bienes, y para cualquier acto de administración extraordinaria, se 
requiere la licencia del Ordinario, según la norma del Derecho (cc.1291, 1295 y 1281), 
así como para la restauración de imágenes (c. 1189). Y se guardarán también los 
requisitos exigidos por la ley civil para los contratos (c. 1290). 

4. El patrimonio de la Cofradía, cuya composición se detalla en el artículo 9 de estos 
Estatutos, deberá estar debidamente catalogado en los inventarios correspondientes, 
debiéndose proceder en su administración conforme determina el Derecho canónico. 

5. Los fondos se depositarán en una entidad bancaria a nol]lbre de la Cofradía, con tres 
firmas reconocidas, las del Hermano Mayor, Comisario Secretario y Comisario 
Tesorero. Para efectuar cualquier operación, se requerkán al menos dos de ellas. 

6. Sin perjuicio de otras atenciones que resultaren convenientes para mejor cumplimiento 
de los fines de la Cofradía, deberán sufragarse con los fondos de la misma, los 
siguientes conceptos: 
a) Los gastos que se ocasionen con motivo de las celebraciones religiosas a que se 

refieren estos Estatutos, así como repiques de campana, cera, flores, la 
adquisición o reparación de ornamentos y vasos sagrados, objetos y cualquier 
efecto necesario para el culto. 

b) Los gastos de material de oficina, libros, impresos, así como alquileres, 
gratificaciones, sueldos, cuotas obligatorias y demás que resultaren necesarios. 

7. Se llevará por el Comisario Tesorero de la Cofradía, bajo la supervisión del Hermano 
Mayor, debidamente diligenciado, un libro donde se reflejará la contabilidad y se 
asentarán, en las partidas correspondientes, la totalidad de ingresos y gastos, conforme 
a la normativa de aplicación. 

8. Se deberá dar cuenta, preceptivamente, a todos los miembros de la Cofradía, de los 
ingresos y gastos de la misma, en cada ejercicio anual, en el Cabildo General ordinario 
correspondiente, para su conocimiento y aprobación (1287 §2). 

9. La Cofradía colaborará con la Parroquia y sostendrá, con una aportación económica, los 
servicios de la Delegación diocesana de Hermandades y Cofradías. 

TITULO VII 
FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

DIOCESANA 
(Cf. cc.305; 314;315;316; 317.1;319; 320; 1291) 

Artículo 94.- Facultades de la Autoridad Diocesana. 
1. La Cofradía se rige conforme a la norma de sus Estatutos, si bien siempre bajo la alta 

dirección del Obispo diocesano (ce. 315, 312), que velará por el cumplimiento de los 
mismos y de las demás normas del Derecho canónico. De igual modo, vigilará para que 
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en la Asociación se conserve la integridad de la fe y de las costumbres, adoptando las 
medidas que sean necesarias para evitar que se introduzcan abusos en la disciplina 
eclesiástica (c. 305). 

2. En concreto, corresponden al Obispo diocesano, por sí o por medio de su legítimo 
Vicario o Delegado, las siguientes facultades: 

1) Derecho de visita e inspección de todas las actividades de la Cofradía (c. 305). 
2) Aprobación de las modificaciones estatutarias (c. 314). 
3) Nombramiento y remoción del Capellán/Consiliario de la Cofradía (c. 317 §1). 
4) Ratificar y nombrar al Hermano Mayor elegido por el Cabildo General (c. 317 §1 ). 
5) Suprimir o disolver la Cofradía, conforme a las normas del Derecho canónico 

(c. 320 §§ 2 y 3). 
6) Conceder la licencia necesaria para la enajenación o gravamen de bienes, así como 

para realizar actos de administración extraordinaria, de acuerdo con las normas del 
derecho canónico y de estos Estatutos (ce. 1277, 1281, 1291-1294, 1295). 

7) Recibir anualmente cuenta exacta de la administración de los bienes (c. 319 §1). 
8) Concurriendo una causa justa, puede remover de su cargo al Hermano Mayor de la 

Cofradía, después de haber oído al mismo y a los miembros de la Mesa (c. 318 §2). 
9) Nombrar Comisario que, en su nombre, dirija temporalmente la Cofradía (c. 318 §1). ~s· ~,., 

1 O) Cuantas otras facultades el Derecho canónico le atribuya. ;int~\li'J, .. ,ll ~ ·~~-t(s-~-:~ 
:f/UJ. ~ ¡t Y' %· 
iri¡ \ ct \' dt<t: \· •·-<\§ 

\i:~ w~JJi: 
~<)8~~~~~ 

'<r'§-i 1-: ~w 
TÍTULO VIII -~~~~ 

DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

Artículo 95.- Estos Estatutos, una vez aprobados por la Autoridad eclesiástica, son ley 
propia de la Cofradía. 

Su modificación necesita de la misma aprobación, pudiéndose realizar a propuesta de las 
dos terceras partes de los Hermanos Cofrades presentes en Cabildo General Extraordinario, o 
bien por propia iniciativa de la Autoridad eclesiástica competente. 

TÍTULO IX 
DE LA DISOLUCIÓN 

Artículo 96.- La duración de la Cofradía se establece por tiempo indefinido (c. 120), y solo 
podrá tener lugar la disolución por las siguientes causas: 

1. Por disposición expresa de la Autoridad eclesiástica competente. 
2. Por acuerdo del Cabildo de Mesa de la Cofradía en convocatoria extraordinaria 

especial al efecto, ratificado por la Autoridad eclesiástica competente. 

Artículo 97.- Disolución. 
1. En caso de producirse la disolución, actuaría como Comisión Liquidadora el Cabildo 

de Mesa de la Cofradía en ejercicio o, en su caso, los Hermanos Cofrades que a tal 
efecto se designen. En su defecto, dispondrá la Autoridad eclesiástica competente. 

Ilustre Cofradía del Stmo. Cristo de los Mineros - 24 - LA UNIÓN (Murcia) 



2. Los bienes y fondos documentales serán consignados en depósito a la Parroquia de 
Nuestra Señora del Rosario de La Unión. 

3. El efectivo, será entregado a organizaciones eclesiásticas caritativas o a la Parroquia. 
4. Caso de que surgiera de nuevo la Cofradía antes del transcurso de veinticinco años, 

los bienes entregados a la Parroquia retornarían de nuevo a propiedad de la Cofradía, 
no así el dinero en metálico que se hubiera donado, ni pudiendo exigir la Cofradía en 
ningún caso, daños y perjuicios por el posible deterioro de los bienes retornados. 

5. En caso de que no pudiera aplicarse lo anteriormente dispuesto, los bienes pasarán 
en libre y pleno dominio a la Diócesis de Cartagena. 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Si bien la pertenencia a' esta Cofradía es compatible 
con cualquier otra, no podrán en ella ostentar cargo alguno quienes lo ostentaran en distinta 
Cofradía. ,@ ?\:. ,,, · .. ·. 

DISPOSICIÓN AD~CION~L SEGU~~~-- . Cualquier ac~ividad encamin,ada a cap~ar f~ndos a rlf~:,~ < ·~:<?i1t 
favor de la Cofrad1a, realizada por 1nic1at1va de sus miembros, debera ser asumida directa y lf5:.( l§I~t,}:: ·A~1~,\ 
per~onalmente Pº: _los Her~a~os que intervinieren, bajo su absoluta res~ons~bilida~, _si_n que se i\, -,~~?) i~J;/ 
derive responsabilidad, perdida o gravamen alguno para la Cofrad1a, sin per1u1c10 de la ~<4~~ ~.~- ~~i'}.i~9:,[P 
obligación de entregar los ingresos obtenidos en Tesorería, en concepto de donativo, salvo que -~ff]¿~" 

medie acuerdo expreso del Cabildo de Mesa de la Cofradía. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Todos los derechos que estos Estatutos confieren 
habrán de ser ejercitados personalmente por el Hermano interesado, sin que se pueda, por 
tanto, cederse a un tercero el derecho a ocupar plaza de penitente o portapasos, delegar votos ni 
remitirlos por correo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- Las Agrupaciones que en la actualidad componen esta 
Cofradía, y cuyos representantes ostentan los derechos y obligaciones determinados en los 
presentes Estatutos, son: 
-Agrupación del Stmo. Cristo de los Mineros y Cristo Yacente 
- Agrupación de Nuestro Padre Jesús Nazareno. 
- Agrupación de la Stma. Virgen de la Caridad. 
-Agrupación de San Juan Evangelista. 
- Agrupación de María Santísima del Rosario en sus Misterios Dolorosos. 
- Agrupación de la Stma. Virgen de la Soledad. 
- Agrupación de Santa María Magdalena. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogados cuantos Estatutos, normas, acuerdos o 
disposiciones anteriores a la entrada en vigor de los presentes Estatutos, contradigan lo 
dispuesto en los mismos. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Los presentes Estatutos, revisados por la Delegación Diocesana de 
Hermandades Cofradías, entrarán en vigor una vez aprobados por el Obispo de Cartagena. 

La Unión, 10 de noviembre de 2016. 
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2. Los bienes y fondos documentales serán consignados en depósito a la Parroquia de 
Nuestra Señora del Rosario de La Unión. 

3. El efectivo, será entregado a organizaciones eclesiásticas caritativas o a la Parroquia. 
4. Caso de que surgiera de nuevo la Cofradía antes del transcurso de veinticinco años, 

los bienes entregados a la Parroquia retornarían de nuevo a propiedad de la Cofradía, 
no así el dinero en metálico que se hubiera donado, ni pudiendo exigir la Cofradía en 
ningún caso, daños y perjuicios por el posible deterioro de los bienes retornados. 

5. En caso de que no pudiera aplicarse lo anteriormente dispuesto, los bienes pasarán 
en libre y pleno dominio a la Diócesis de Cartagena. 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES GENERALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Si bien la pertenencia á esta Cofradía es compatible 
con cualquier otra, no podrán en ella ostentar cargo alguno guienes lo ostentaran en distinta 
Cofradía. , -t--ctÑL,~~J 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- Cualquier actividad encaminada a captar fondos a . j t 
favor de la Cofradía, realizada por iniciativa de sus miembros, deberá ser asumida directa •J. ~ rñ 

personalmente por los Hermanos que intervinieren, bajo su absoluta responsabilidad, sin que se_. <'.<;~~ ~ 
derive responsabilidad, pérdida o gravamen alguno para la Cofradía, sin perjuicio de la 
obligación de entregar los ingresos obtenidos en Tesorería, en concepto de donativo, salvo que 
medie acuerdo expreso del Cabildo de Mesa de la Cofradía. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.- Todos los derechos que estos Estatutos confieren 
habrán de ser ejercitados personalmente por el Hermano interesado, sin que se pueda, por 
tanto, cederse a un tercero el derecho a ocupar plaza de penitente o portapasos, delegar votos ni 
remitirlos por correo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.- Las Agrupaciones que en la actualidad componen esta 
Cofradía, y cuyos representantes ostentan los derechos y obligaciones determinados en los 
presentes Estatutos, son: 
- Agrupación del Stmo. Cristo de los Mineros y Cristo Yacente 
- Agrupación de Nuestro Padre Jesús Nazareno. 
- Agrupación de la Stma. Virgen de la Caridad. 
-Agrupación de San Juan Evangelista. 
- Agrupación de María Santísima del Rosario en sus Misterios Dolorosos. 
- Agrupación de la Stma. Virgen de la Soledad. 
- Agrupación de Santa María Magdalena. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogados cuantos Estatutos, normas, acuerdos o 
disposiciones anteriores a la entrada en vigor de los presentes Estatutos, contradigan lo 
dispuesto en los mismos. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Los presentes Estatutos, revisados por la Delegación Diocesana de 
Hermandades Cofradías, entrarán en vigor una vez aprobados por el Obispo de Cartagena. 

La Unión, 10 de noviembre de 2016. 
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Hermano Mayor 

-3- 2 

D. Juan Antonio Pérez Campillo 

Vº 8°: El Consiliario: 

LOS PRESENTES ESTAMOS HAN SIDO APROBADOS 
POR DECRETO DEL OBISPO DE CARTAGENA, DE FEatA 

.?..!. . .1 .• ~ .... 1...?..?Lí.. 
OOYFE. / p)9/// 

Ilustre Cofradía del Stmo. Cristo de los Mineros 

Secretario 

Enterado: Vicario Episcopal de Zona: 

limo. Rvdo. D. David Martínez Robles 

\ 
Vicecanciller -Vicesecretario General \ 

/_ 2/4 
do.: rtínez Martínez, pbro. 
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